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administración del estado

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ZAMORA

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo co-
mún, modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a requerir a los obligados es-
tadísticos relacionados, a los que han sido imposible practicar la notificación por otros medios,
para que cumplan con las obligaciones estadísticas recogidas en la ley 12/1989, de 9 de mayo,
de la Función estadística Pública.

Para ello deberán presentar, en el plazo de 15 días naturales contados a partir del siguiente a
la fecha de publicación de este anuncio, los datos requeridos relacionados con las encuestas
que en anexo se citan, y cuyos cuestionarios se encuentran a su disposición en esta delegación,
sita en Plaza el mercado, número 24 cP 49003 de Zamora. en caso de cualquier duda o acla-
ración pueden llamar a los teléfonos 980508290 y 980508274, dentro del plazo mencionado.

transcurrido dicho plazo sin haber sido atendido el presente requerimiento, se procederá al ini-
cio de los correspondientes expedientes sancionadores de acuerdo con lo dispuesto en la citada ley
12/1989, de 9 de mayo, de la Función estadística Pública, y en su reglamento del Procedimiento
administrativo sancionador, aprobado por el real decreto 1572/1993, de 10 de septiembre.

anexo que se cita:
Razón Social Localidad NIF Encuesta y período

Foc, s.c. expte. 13001862 c/ eduardo saavedra, nº 28, 7° J, 42004, soria J42185744 indicadores de actividad del sector
servicios mes enero de 2013

maderas sandur, s.l. expte. 13001863 c/ Plazuela, nº 3, 42150, Vinuesa, soria B42188391 indicadores de actividad del sector
servicios mes enero de 2013

Zamora, 4 de abril de 2013.– el delegado Provincial, Julio césar Hernández sánchez. 1039

administración local

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA
SECRETARÍA GENERAL

aprobado por la diputación Provincial, en sesión celebrada por el Pleno del día 5 de abril
de 2013, el expediente que ha de regir la licitación convocada para adjudicar la gestión del ser-
vicio público del centro “nuestra señora de las mercedes” en la localidad del royo (soria), se
anuncia la licitación conforme al siguiente:

anuncio Para la licitación de los contratos
de Gestión de serVicio PÚBlico

1.- Entidad adjudicadora:
a) organismo: excma. diputación Provincial de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría General.
c) obtención de documentación e información:
1) dependencia: sección de contratación.
2) domicilio: calle caballeros, nº 17.

Boletín oficial de la Provincia de soria

Núm. 42 Viernes, 12 de Abril de 2013 Pág. 1214

B
O
P
S
O
-4
2
-1
2
0
4
2
0
1
3



3) localidad y código postal: soria, 42002.

4) teléfono 975 101042 - 101092 (información jurídica); 975 101013 (información técnica).

5) telefax: 975 10 10 08.

6) correo electrónico: secretaria@dipsoria.com

7) dirección de internet del perfil de contratante: www. dipsoria.es

d) número de expediente: GsP-2013/2

2.- Objeto del Contrato:
a) tipo: Gestión de servicio público.

b) descripción del objeto: Gestión del centro “nuestra señora de las mercedes”.

c) lugar de ejecución: el royo (soria).

e) Plazo de ejecución: 15 años, con dos prórrogas bianuales.

f) admisión a prórroga: sí.

g) cPV (referencia de nomenclatura): 85.31.11

3.- Tramitación y procedimiento:
a) tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) subasta electrónica: no.

d) criterios de adjudicación:

- menor precio ofertado por la estancia diaria en la unidad residencial, hasta un máximo de
45 puntos.

- calidad del Proyecto de explotación, hasta un máximo de 35 puntos. 

- Protocolos, hasta un máximo de 10 puntos.

- Plan de mantenimiento del centro, hasta un máximo de 4 puntos.

- Programación de actividades y memoria anual, hasta un máximo de 3 puntos.

- Plan de limpieza de las instalaciones, hasta un máximo de 2 puntos.

- modelos de libro registro, fichero sociosanitario y del programa de atención personalizada,
hasta un máximo de 1 punto.

4.- Presupuesto base de licitación. residentes actuales, conforme establece la cláusula 7.2º
del PcaP. el precio máximo por nuevo residente (iVa no incluido) será:

- residente válido: 30,72 €/día.

- residente asistido dependiente: 43,00 €/día.

- residente asistido gran dependiente: 49,15 €/día.

5.- Garantías.
a) Provisional: 50.000,00 €.

b) definitiva: 5% del precio de adjudicación.

6.- Requisitos específicos del contratista: en los términos establecidos en el pliego de cláu-
sulas administrativas particulares, y en particular:

a) informe de instituciones financieras por un importe mínimo de 800.000 euros o justifican-
te póliza de un seguro de indemnización por riesgos profesionales por un importe mínimo de
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cobertura de 800.000 euros o una declaración relativa a la cifra de negocios global por una
cuantía mínima de 800.000 euros de cifra de negocios cada año.

b) Haber gestionado en los tres últimos años, al menos durante un año, un centro residencial
para personas mayores. 

7.- Presentación de ofertas o solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del 13 de mayo de 2013.

b) modalidad de presentación: no electrónica.

c) lugar de presentación:

1) dependencia: sección de contratación de la diputación Provincial de soria.

2) domicilio: calle caballeros, nº 17.

3) localidad y código postal: soria, 42002.

4) dirección electrónica: secretaría@dipsoria.es

d) admisión de variantes: no.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses.

8.- Apertura de ofertas:
a) dirección: diputación Provincial de soria. c/ caballeros, nº 17.

b) localidad: soria. 42071 soria.

c) Fecha y hora: en los términos establecidos en el pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares.

9.- Gastos de publicidad. serán de cuenta del adjudicatario.

10.- Otras informaciones. en los documentos contractuales. Para el pago de la tasa por el
bastanteo de poderes visitar la página web http://tributos.dipsoria.es/index.php

soria, 8 de abril de 2013.– el Presidente, antonio Pardo capilla. 1065

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
INTERVENCIÓN

aprobado inicialmente por el excmo. ayuntamiento Pleno, el expediente de modificación
Presupuestaria nº 1/2013, en sesión extraordinaria celebrada el día 27 de marzo de 2013, y en
cumplimiento del artículo 177 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprue-
ba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se anuncia que estará
de manifiesto al público en la secretaría de este ayuntamiento, por espacio de quince días há-
biles siguientes al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia durante
los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones, entendiéndose defini-
tivamente aprobado en caso de ausencia de dichas reclamaciones.

soria, 1 de abril de 2013.– el concejal delegado, luis a. rey de las Heras. 1033

ÁGREDA
aprobado el Padrón Provisional de agua, Basuras, alcantarillado y edar correspondiente

al 1er trimestre de 2013; se expone al público por el plaza de 15 días naturales a contar desde
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el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de que
por los interesados se presenten las reclamaciones que estimen oportunas.

Ágreda, 1 de abril de 2013.– el alcalde, Jesús manuel alonso Jiménez. 1010

ALIUD
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta entidad local, correspon-

diente al ejercicio 2012, se expone al público junto con los justificantes y el informe de la co-
misión especial de cuentas, durante el plazo de 15 días. 

en ese plazo y ocho más, se admitirán los reparos y observaciones que puedan formularse por
escrito, los cuales serán examinados por dicha comisión que practicará cuantas comprobaciones
crea necesarias, emitiendo nuevo informe antes de someterlas al Pleno, para que puedan ser exa-
minadas y en su caso aprobarlas, de conformidad con lo dispuesto en el art. 212 del real decreto
2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

aliud, 2 de marzo de 2013.– el alcalde, leocadio Álvarez Gómez. 1026

ALPANSEQUE
en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2012, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

alpanseque, 27 de marzo de 2013.– el alcalde, Juan carlos sienes Pastora. 1021

anuncio de aProBación deFinitiVa
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2012, y com-

prensivo aquel del Presupuesto General de este ayuntamiento, Bases de ejecución, plantilla de
Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la
ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mis-
mo por capítulos:
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a) Operaciones corrientes:
impuestos directos.........................................14.200

impuestos indirectos........................................3.000

tasas y otros ingresos....................................14.500

transferencias corrientes...............................23.000

ingresos patrimoniales.....................................2.000

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................22.800

total inGresos......................................79.500

Gastos

a) Operaciones corrientes:
Gastos de personal ..........................................6.200

Gastos en bienes corrientes y servicios ........35.600

Gastos financieros .............................................200

transferencias corrientes ................................1.500

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................36.000

total Gastos..........................................79.500

Plantilla de Personal

Funcionarios de habilitación nacional:
- secretaría intervención 1 plaza.



dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,
con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

alpanseque, 1 de abril de 2013.– el alcalde, Juan carlos sienes Pastora. 1022

anuncio de aProBación deFinitiVa
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2013, y comprensivo

aquel del Presupuesto General de este ayuntamiento, Bases de ejecución, plantilla de Personal fun-
cionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora
de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo
20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:
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a) Operaciones corrientes:
impuestos directos.........................................13.800

impuestos indirectos...........................................500

tasas y otros ingresos......................................9.500

transferencias corrientes...............................22.000

ingresos patrimoniales.....................................2.000

total inGresos......................................47.800

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ..........................................2.600
Gastos en bienes corrientes y servicios ........39.360
Gastos financieros .............................................200
transferencias corrientes ................................1.500

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ................................4.140
total Gastos..........................................47.800

Plantilla de Personal
Funcionarios de habilitación nacional:

- secretaría intervención 1 plaza.
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

alpanseque, 1 de abril de 2013.– el alcalde, Juan carlos sienes Pastora. 1023

EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
aprobado, por acuerdo de la Junta de Gobierno local de este ayuntamiento en sesión de fe-

cha 20 de marzo del 2013 el proyecto técnico de las obras de “mejora de abasto y redes en el
Burgo de osma y barrios” obra incluida en el Plan diputación para el 2013 (obra nº 41), redac-
tado por los ingenieros de caminos d. luis F. Plaza Beltrán y d. rafael santamaría ausín, con
un presupuesto total de ejecución por contrata de 49.586,78 € y 10.413,22 € de iVa, con un
importe total, iVa incluido, de 60.000,00 €.

dicho proyecto se somete a información pública por espacio de ocho días hábiles contados
a partir del siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los interesados puedan examinar el documento técnico y presentar si lo estiman oportuno
las alegaciones o reclamaciones que estimen pertinentes, considerándose definitivamente apro-
bado en caso de no presentarse reclamación alguna durante el período de exposición.

el Burgo de osma-ciudad de osma, 27 de marzo del 2013.– el alcalde, antonio Pardo ca-
pilla. 1024



aprobado por resolución de la alcaldía de fecha 27 de marzo de dos mil trece, el Padrón de
Basuras correspondiente al 1er trimestre de 2013, se expone al público por el plazo de 15 días con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-
cia. esta exposición sirva de notificación colectiva y al finalizar la misma se podrá interponer re-
curso de reposición regulado en el art. 14 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo
de 2004, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas loca-
les, en el plazo de un mes contado a partir de la finalización del período de exposición.

Para interponer recurso de reposición no se requerirá el previo pago de la cantidad exigida,
no obstante la interposición de recurso no detendrá la acción administrativa de la cobranza si
bien podrá suspenderse la ejecución del acto impugnado en lo términos previstos en el art. 14
del citado real decreto legislativo.

el Burgo de osma-ciudad de osma, 27 de marzo de 2013.– el alcalde, antonio Pardo ca-
pilla. 1025

SAN FELICES
PresuPuesto General eJercicio 2013

de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del régimen local, 169.3 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, aprobado mediante real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 127 del texto
refundido de las disposiciones legales Vigentes en materia de régimen local, de 18 de abril
de 1986, y habida cuenta que el ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 18 de enero de
2013 adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de este municipio para el
ejercicio 2013, que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición pública, se procede a su publicación resumido por capítulos, además de la
plantilla de personal íntegra.
i) resumen del reFerenciado PresuPuesto Para 2013
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a) Operaciones corrientes:

impuestos directos....................................15.573,88
impuestos indirectos......................................649,94
tasas y otros ingresos...............................14.059,74
transferencias corrientes..........................12.076,93
ingresos patrimoniales................................2.920,00

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ................................20,00
total inGresos.................................43.300,49

Gastos

a) Operaciones corrientes:
Gastos de personal ...................................16.500,00

Gastos en bienes corrientes y servicios ...22.700,00

Gastos financieros ..........................................83,14

transferencias corrientes ................................17,35

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ...........................6.000,00

total Gastos.....................................43.300,49

ii) Plantilla y relación de Puestos de traBaJo de esta entidad, aProBado Junto con el

PresuPuesto General.
a) Plazas de funcionarios.

1.- con Habilitación nacional
1.1.- secretario-interventor, 1. (agrupación cigudosa, dévanos, san Felices y Valdeprado;

Grupo a1).
según lo dispuesto en el artículo 171.1 del meritado texto refundido de la ley reguladora

de las Haciendas locales, contra el citado Presupuesto se podrá interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

san Felices, 26 de marzo de 2013.– el alcalde, F. Javier Pascual tabernero. 1028



Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

VOZMEDIANO
el Pleno del ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 26 de marzo de 2013, aprobó

el Proyecto técnico de la obra” mejora de la captación de agua en el manantial”, obra incluida
en el Plan diputación para 2013, con el número 169 que ha sido redactado por el ingeniero de
caminos, canales y Puertos, d. Ángel millán de miguel, con un presupuesto de 24.000 €, el cual
se encuentra en la secretaría de este ayuntamiento para que pueda ser examinado por los intere-
sados, y puedan formular las reclamaciones que estimen pertinentes si se creen perjudicados.

Vozmediano, 2 de abril de 2013.– el alcalde, Juan carlos rodrigo rodrigo. 1030

YAGUAS
aprobado por el Pleno de este ayuntamiento, de fecha 2 de abril de 2013, los proyectos de

las siguientes obras:

sustitución de redes de distribución en yanguas, obra nº 170 del Plan de diputación para
2013, redactado por los servicios técnicos de la excma. diputación Provincial de soria, con un
presupuesto de 24.000,00 euros. 

el  mismo queda expuesto al público, durante el plazo de quince días contados desde el día
siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

durante este período los interesados podrán examinar el referido proyecto, y en su caso pre-
sentar las reclamaciones que estimen oportunas, en caso de no producirse se entenderán defi-
nitivamente aprobados.

yanguas, 2 de abril de 2013.– el alcalde, José rico martínez. 1029

M A N C O M U N I D A D E S

COMUNIDAD DE REGANTES DEL CANAL DE ALMAZÁN
Junta General ordinaria 

Por la presente se convoca a todos los partícipes de la comunidad de regantes del canal de
almazán, a la Junta General que con carácter ordinario se celebrará al próximo día 30 de abril
a las 12 horas en primera convocatoria en al salón de actos de la c/ antonio machado-7-1º.
de no asistir el número de partícipes necesarios en primera convocatoria, la Junta General se
celebrará a las 12,30 horas en segunda convocatoria y serán válidos los acuerdos que se tomen
por la mayoría absoluta de los partícipes asistentes.

orden del dÍa

-lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.

-ratificación de acuerdos tomados por el sindicato de riegos.

-examen y aprobación de la memoria general del año anterior.

-examen y aprobación de las cuentas de gastos del año 2012.

-distribución del agua para la campana de riego 2013.

-ruegos y preguntas.

almazán, 1 de abril de 2013.– el Presidente, Julio Pérez Jiménez. 1027
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